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Se declara texto oflcial y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

[Super ior Decreto de 20 de febrero de 1861). 
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Serán sTiácrltores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend'' 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de j S 6 i . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
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Secre tar ía . 

nracte la ausencia de M r . George Slielmer-
j Vice Cónsu l de S. M . Br i t án i ca en I lo i lo , 

cseofcará c&rgo de dicho Vice Consulado con el 
cter de Agente comercial, M r . F . Stuart Jones, 

i ^ q u e de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
rjieral se publica en la « G a c e t a oficial» para 
¡ ral conocimiento, 

"elanüa, 3 1 de M a j o de 1 8 9 0 . — A . M o n r o j . 
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Neg-ociado 3 

3 Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
oner que para general conocimiento, se p u b l i -
D en la «Gace ta» los nombres de los Goberna-

fcjjoa que han sido elegidos para el bienio de 

r e s a n : 
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ÍO Juan. 
Tofcría. 

Id íf^'Uor. 
á |8noan. 

Provincia de Bohol. 

D, Paulino Glarin. 
y> Ensebio Calco. 
» Francisco Gonzaga. 
» Ciríaco Villamor. 
» Cipriano Arcaya. 
» Macario Ayco. 
» Estanislao Cainglet. 
» Gerón mo Dag-ani. 
» Santiag-o Abrea. 
» Alejandro Lecha. 
» Cirilo Betaneur. 
» Tomés Butil. 
y> Fabián Aparicio. 
» Bernardo Sumampon. 
» Medardo Legaspi. 
>> Pedro Macerén. 
» Apolonio Adeser. 
» Feliciano Baiolong-. 
» Benedicto Ampere. 
» Flaviano Ramírez. 
» Serafiuo Amora. 
» Santiago Vinalúa. 
» Pablo Lubg-uban. 
» Francisco Giménez. 
» Márcos Meteabas. 
» Florentino Buslón. 
» Doming-o Calope. 
» Vicente Solideo. 
» Apolinario Cag-a-Á.aan 

de Junio de 1890 —A. Monroy 
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j TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

Visto este expediente relativo á la falta de j u s 
tificantes de la cantidad de trescientos setenta y 
cuatro pesos^ setenta cén t imos , abonada por el A d -

Nmstraaor de Hacienda de Tajabas D . Tomas 
de < Uvarrieta y Górg- les, al Comandante del 

'«ntiguo Resguardo mari t imn D . Adriano M a r t í 
nez Gran, para la coi struccion del panco «San 
^ m o . »^ cuyo expediente fué tramitado por la e x -
^ g u i d a Adminis t ración de Rentas y Propieda-
^ s , y pasado á esta 'Tesorería geaeral p ^ d e -
í e ^ ) de l a Intendencia gemra i de H a c i e r a de 

19 de Octubre del año ú l t imo, por tratarse de 
un alcance procedente de la Adminis t rac ión de 
Caudales.—Resultando que per decreto de dicha 
Intendencia general de 8 de Febrero de i 8 7 3 , 
fué autorizada la construcción por el sistema de 
admin i s t rac ión y bajo ei presupuesto de trescier— 
tos setenta y cuatro peses, setetJta cént imos, de 
un b t t e , en sust i tución del declarado inú t i l l l a 
mado «San R a m ó n » , que se hallaba al servicio del 
Resguardo m a r í t i m o de la provincia de Taya-
bas.- Resultando: que en v i r tud de squella au to 
rización y para verificar la obra del expresado 
bote, el Administrador D . T o m á s de Olavarrieta 
y Górgo las , ant icipó al Comandante del Res
guardo D. Adriano M a r t í n e z Grau, la referida can
t idad en 1.° de Marzo de aquel sño , s e g ú n j u s 
tifica el documento del folio 18 y declara cioces 
7 al 10.— Resultando: que con metivo de no 
aparecer formalizada n i datada en cuerites la m e n -

^ l í m j r J . Q AaTif.iHíiA_sa rwarti/iftmií rancias C.üll-^_ 
ducentes á la aver iguac ión de ios Uccumentos qu3 
justificasen si la construcción del aludido b e t , 
se l levó á cabo, si le recibió per la persona 
encargada de conservarlo y quien se hizo cargo de 
él al suprimirse el referido Resguardo de Hacienda, 
asi como tambi n la cuenta de invers ión de la 
cantidad entregada al Sr. Mar t ínez Grau, sin ha
ber obtenido rebultado favorable.—Resultando: que 
siendo el llamado y obligado á justificar los ex
tremos meiicii nados, el Admininistrador Sr. Don 
T o m á s de Olavarrieta y Górgolas , que t i z o el 
anticipo de la cantidad de que sa trata al Sr. 
Grau , se le citó para ello, de comparecencia, por 
la Admin i s t r ac ión Central de Rentas y Propie
dades, por medio de edictos en hs «Gace tas 
oficiales» de esta Capital de fechas 10 y 25 
de Enero y 16 de Febrero del año ú l t imo , sin 
haberlo verificado, por cuyo motivo se formó por 
el propio Centro el pliego de carges que resultan 
contra el citado funcionario por la falta de aque
llos justificantes; y volvió á c i társe le , a sus he 
rederos y causa-habientes en los edictos p u b l i 
cados en dicho periódico oficial correspondiente 
á los dias 23 de A b r i l , 5 de Ma?o y 8 de Jul io 
d 4 mismo año, para que comparecieran á reco
ger y contestar el referido pliego, sin que t a m 
poco lo verificaron á pasar de haber transcurrido los 
plazos fijadns ai efecto.=Vistos la Intruccion p-pro-

^bada por Real órden de 10 de A g sto de 1849, la 
Ordenanza y el Reglamento de los de cuentas de 
Ul t ramar de 30 de \ b r i l de 1855, el Reglamento 
para lá ejecución de la Ley Orgán ica del Tr ibunal 
de Cuentas del Reino y Decreto de la Adminis t ra
ción Económica y Contabilidad de Ultramar de 
12 de Setiembre de 1870 y la Ley de contabilidad 
de 20 de Setiembre de 1850.—Considerando; que 
las actuaciones practicadas en este asueto por la 
Adminis t ración Central de Rentas y Propiedades 
por hallarse ajustadas á los procedimientos ad 
ministrativos vigentes, deben surtir sus efectos 
bgales.—Considerando: que es obligación de todo 
cuentadante justificar por med o de documentos 

fehacientes la inversión do cualquiera cantidad 
que haga en cumplimiento de su deber.—Con
siderando: que en el expediente no resulta justificado 
que el bote, cuya construcción fué autorizada por 
la Superioridad, llego á construirse y recibirse n i 
por la Admin i s t r ac ión de Tayabas, n i por el Res
guardo mar í t imo que debía hacer uso de é l . — 
Considerando: que el hecho de haber abonado ei 
Sr. D. T o m á s de Olavarrieta y Górgalas al Sr. Mar 
t ínez Grau la suma de trescientos setenta y cua
tro pesos, setenta cént imos, para la construcción 
del bote en cuest ión sin cuidarse de recoger los 
documentos que acreditasen la inversión á la 
misma, sa hace responsable de ella, con t m t a 
m á s razón cuanto que ha desatendido los l l a 
mamientos que ee le han hecho en las «Gace tas 
oficiales» citadas.—Esta Tesorer ía general declara 
á D . Tomas Olavarrieta y Górgolas , ausente y 
rebelde, y en su consecuencia, le condena al 

timos, que abonó al Comandante del antiguo Res
guardo mar í t imo D. Adriano Mar t ínez Grau 
para la construcción del b ' t e , de que se ha he
cho mér i to , con más ei interés del 6 p g á con
tar desde el dia en que eustrfijo d i c h á ^ a n t i d a d 
en las arcas del Tesoro hasta el en que se ve 
rifique el reintegro, con arreglo al art . 15 de la 
Ley de contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
hecho extensivo á estas Islas por Real Decreto 
de 2 de Junio del año siguiente. Not i f íquese en 
Estrados esta resolución; publ íquese en la « G a 
ceta oficial de M a n i l a » , s e g ú n lo dispuesto en 
el art. 117 del Reglamento para la ejecución de 
la L e y Orgán ica del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 25 de Julio de 1870, y fórmese el 
expediente de reínt gro para hacer efectiva d i 
cha cantidad dándose cuenta da todo á la Sala 
especial de Fi l ip i ras del citado Supremo T r i b u 
nal por conducto de la Intendencia general de 
H a c i e n d a . - - A s í lo proveyó y firmó el Sr. Juez 
instructor en Manila á 19 de Mayo de 1890, 
de que yo el Secretario certifico, José Arizoun, 
Januario B-mtista. 

L o que se publica, en cumplimient i de lo d i s 
puesto, en la Ley orgánica citada. 

Mani la , 31 de Mayo de 1890.—José Ar i zcun . 

Parte milita]?* 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza par a el dia 4 de Junio de 1890-
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.-Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Juan 
García.—Imaginaria, otro del núm. 69, D. José Cores, 
—Hospital y provisiones, núm. 69, primer Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Aft i -
llería.—Paseo de. enfermos, Artillería.-mMósica en la 
Luneta, núm. 73. 

De órd#a de S. E. el General Gobernalor Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 
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Marina. 
A V i S O A L 0 3 " Ñ A V E G A N T E 3 . 

N ü m . 48 . 

DEPOSITO H D R O G R A F I C O . 
E n cuanto se reciba a bordo este aviso, de

berán corregirse los planos^ cartas y derroteros 
corraspondie-ntes. 

M A R D E L N O R T E . 
Países-Bajos. 

262. Fondeo d 4 faro flotante de Haaks. ( A . 
a. N . , n ú m . 41l224. Par í s 1890). E l faro flo
tante Haaks. (véase Aviso n ú m . 18[89 de 1890) se 
ha fondeado el 1.° de Marzo, á 15 millas al O. de 
la entrada del Texel^ en 28 metros de agua. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á 
gina 36, y cartas n ú m s . 44 de la sección I I 
y 526 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Grecia. 

263. Nueva luz en la punta Andero k K i -
liomeli^ en la bahía de Styiida á de Zei tun . ( A . 
a. N . , n ú m . 4 l i 2 2 5 . Par ís 1890). E l 4 de Marzo 
de 1890 se ha encendido en la punta Ki l iomei i 
una luz blanca con destellos rojos de 7,5 se
gundos de durac ión , á intérvalos de 30 en 30 
segundos. 

E l aparato, es dióptrico de 6.° orden, está ins 
talado en una torre redonda, de hierro, levan
tada á 80 metros al SO del extremo de la l e n 
gua de arena en que termina la punta y h 16 
metros de la casa de los torreros. A l t u r a de la 
luz, 9m, 3 sobre el nivel de la pleamar y es 
visible á 9 millas en tiempo normal. 

Si tuación: 38* 51£ 5 " N . y 28° 5 4 ' 5 5 ^ E . 
Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á 

gina 174, y cartas n ú m s . 4 y 560 de la sec
ción I I I . 

Siria. 
264. Car'cter de la luz de Cabo Beyrouth. 

nica el "Uomanaante del buque de guerra a lemán 
I réne , que ia luz de cabo Beyrouth (véase Aviso 
n ú m . 183[1.100 de 1889) no es de eclipses t o 
tales, sino una luz blanca con destellos de m i 
nuto en minuto, sin eclipses totales. 

Cuaderno de faros n ú m . 83 de 1887, p á 
gina 222, carta n ú m . 4 de la sección I I I . 

M A R ROJO. 
Golfo de Suez. 

265. Boya luminosa en Kaad el Marakeb (Gud 
u l Marakeb). A . a. N . , n ú m . 42(232. París 1890.) 
E l Gobierno egipcio participa que desde 1.° de 
Marzo de 1890, la boya con globo que mar
caba el bajo que se extiende por delante de Kaad 
el Marakeb (extremo SE. de la rada de Suez) 
(véase Aviso n ú m . 25 de 1886) ha sido reem
plazada por una boya luminosa que enciende una 
luz fija blanca, visible á uoas 2 millas en tiempos 
despejados. 

Cuaderno de fans n ú m . 86 de 1884; p á g i n a 
34 , y n ú m . 83 de 1887, pagina 228, y cartas 
n ú m s . 797 de la sección I I I y 695, 644, 566 
A y 551 de la sección I V . 

Golfo de Bengala. 
266. L u z en la isla Salvage (Entrada del 

rio Arakan). ( A . a. N . , n ú m . 42(233. Par í s 
1890.) L a modificación proyectada en el faro de 
la isla Salvage (véase Aviso n ú m . .12 |661 de 
1889) se ha llevado á efecto y encendido la luz 
desde el 29 de Febrero. 

L a luz es blanca con destellos de minuto en 
minuto: queda oculta en un sector de 90 gra
dos comprendido entre sus marcaciones N . 25° 
3 0 í E . y S. 64° 30c E . 

E l faro tiene 21 metros de altura y la luz 
36m sobre el nivel de la pleamar, siendo visible 
á unas 17 millas. 

Aparato dióptrico de l .er órden. 
Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, pagina 

56, y carta n ú m . 523 de la sección I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Africa. 

267. Bajo á unas cien millas del Maiobc-
r i k (costa de Sahara). ( A . a. N . , 4 2 | 2 3 1 . Pa r í s 
1890.) Comunica el Ingeniero jefe de la Com
pañía ing!esa India Rubber Gutta Percha and te-
legrabh W o r k s Campany, que un bajo de 102 
metros de fondo ha sido reconocido por el vapor 
Dorio, que lo s i túa en 18° 5 7 ^ ^ 12° 2 ' 
2 5 " O., á unas cien millas del cabo M i r i k . 

A 17 millas de este bajo y en tres distintas 
direcciones se han encontrado fondos de 2.740 
á 2.925 metros. 

Carta n ú m . 542 de ia sección I V . 

OCEANO P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Colombia inglesa. 

268 . R o c a á la entrada de Oa-ou-Kiush , costa 
O. de la isla Vancouver. ( A . a. N . , n ú m . 42(235. 
Pa r í s 1890.) E l Cap i t án de la goleta Juanita ha 
recoLOcido una piedra situada frente á la entrada 
Ou-ou-Kiush , p róx imamen te en el rumbo que 
sigut-n los buques para entr r en ese mar. 

Desde esta roca que queda á flor de agua en 
pleamar, demoran: el islote Clara al Ñ . 69° 
tí. á 1,5 millas, y la más afuera de las islas 
Barrier al S, 55° E . 

Si tuac ión aproximada: 50° 3 ' 40<4 K y 121° 
2 7 ' 5 " O. 

Cartas núms . 709 y 99 A de la sección V I . 
Madrid, 21 de Marzo de 1 8 9 0 . - É l Jefe, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

N ú m . 49 . 
DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
be rán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Nueva Brunswick. 

269. Luz en puota S a l m ó n , bahía Chaleur. 
( A . a. N . , n ú m . 4 1 ^ 2 7 . Pa r í s 1890). A l abrirse 
la navegacion. nna luz fiia hhmcaL ^ V ^ H ^ V ^ 
en un taro construido en pün ta Salmón (Belloni) , 
en, la parte. S. de la bah ía Nip is igh i t y en la 
oriental da la entrada del puerto de Bathurs t . 

L a luz elevada 9 metros sobre el nivel de la 
pleamar será visible á 10 millas en tiempos des
pejados. 

E l faro de 6m,7 de altura es u n edificio cua 
dran guiar, pintado de blanco. E l aparato de i l u 
minación es dióptrico, de pequeña d imens ión . 

S i tuac ión : 47° 4 0 ' 20f< N . y 59° 2 1 ' O. 
Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 38, 

y carta n ú m . 589 de la sección I X . 
Nueva Brunswick . 

270 . Luz en la punta W a r d , k la entrada 
drt la bahía de Cumberíand (canal Chignecto) (Ba
hía de Fundy) . (A . a. N . , n ú m . 41^228. Pa
rís 1890). A l abrirse la navegación en 1890 se 
encenderá en la punta Va rd , á 1 milla al S. 
de la punta Peck, en la parte O. de la entrada 
de la bahía de Cumber íand , una luz fija blanca, 
que podrá ser marcada entre sus marcaciones N . 
45° E . y S. 28* O. por el N . 

Esta luz, elevada 22 metros sobre el nivel de 
la pleamar, sera visible á 10 miÜas en tiempos 
despejados. 

E l faro de 6m,7 de altura es un edificio cua-
drangular, de madera, pintado de blanco: el 
aparato^ de i luminac ión es dióptr ico, de pequeña 
dimensión. 

Si tuación: 45° 4 3 ' 4 o ( í N . y 58° 17 ' 20 '* O. 
Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, p á g . 

84, y carta n ú m . 589 de la sección I X . 
Isla del Principe Eduardo. 

2 7 1 . Luces de dirección en el Puerto de 
Charlottetown. ( A . a. N . , n ú m e r o 41 {229. Par ís 
1890.) A l abrirse la navegac ión en 1890 se 
encenderán dos luces de dirreccion en la parte 
oriental del rio York en el puerto de Charlo letown. 
p re - t a rán servicio mientras dure la estación na 
vegable, y en invierno se encenderán cuando los 
vapores recalen para tomar el puerto. 

Estas luces, llamadas de Brighton Beacb, se-

r á n fijas rojas, instaladas en perchas q^. , 
cabezas llevan una mira en forma de l su 
para servir de vaiizas durante el dia; 
tado de blanco. 

L a luz de afuera, ó sea la del S., es tará ? 
12m del suelo y visible á 7 millas en tiemp e 
pojados, pero ú n i c a m e n t e en un pequeño qi 
á cada lado de su enfilacion con ia i o teñí jac 
situada en el á n g u l o N O . de un maltícte 
550 metros al N . 44° O. del hospital 
punta Duchess. 

S i tuac ión: 46° 14* 5 " N . 56° 5 6 ' E. 
La luz interior, elevada 22 metros g 

nivel de la pleamar y 12 sobre el terren, el 
visible á 9 millas en un pequeño síctoi 
lado de su enfi ación con la ant-rior, y 
situada á 390 metros al N . 24° O. de A 

Nota. Para entrar en el puerto se deben 
las luces de dirección, fijas rejas, de la uto 
Hazard en su enfilacion N . 20° E. , hanl^. 
trar en la N . 24° O. de las nuev.-s de]llL'u 
ton Beach; tomar esta enfilacion hssta tei IJ, 
el t ravés la punta Canceau y entonces aila| 
nar en demanda del fondeadero. 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, pá161,. 
y carta n ú m . 589 de la sección I X . ' 
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Estados Unidos. 
272. L u z en la isla Deer, en el p 

Boston. ( A . a. N „ n ú m . 43 |236. París Itaeii 

E l 25 de Enero de 1890 se ha .nc ndidí"1,., 
luz blanca, con un d^st-llo rojo cada mediP'1 
ñ u t o en u n faro construido á 2 metros d i 
en el extremo S. del arrecife que sale ¿a 
de la isla Deer, en el puerto de Boston. 

Esta luz elevada 17 metros sobre el nivi 
dio del mar, es visible á unas 13 millas j ] ^ 
marcarse entre sus marcaciones S. 53° 0, 
69° E . por O. y N . (238°) 

E l faro es una torre de hierro, figun» 
nica y de color oscuro. 

E l aparato de i luminación es de 5.° 

Nota. L a valiza situada en el extremo |T 
este arrecife ha sido retirada 

Cuaderno de faros n ú m . 85 de 1888, pl 
112, y carta n ú m . 588 y plano 329 A 
sección I X . 

Estados-Unidos. 
273. Supresión de la señal de niebla 

luz anterior de las de enfilacion del rompe t 
Delaware. ( A . a. N , n ú m . 43[237. Pa r í s I f M 
L a señal de niebla (campana) que hab ía e 
faro anterior de los de enfilacion del rompí 
Delaware ha dejado de funcionar (véase L,, 
n ú m . 165(991 de 1890). m TI 

Cuaderno de faros n ú m , 85 de 1888, pCes 
152, y cartas n ú m s . 586 y 324 A de l a M 
cion I X . t 

Madr id , 22 de Marzo de 1890.—El Jefp, L 
layo Alcalá Galiano. 

-A-HHUGÍOS oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N . Y S. L . CIUDAD Dfü MANILA. 

Don Rafael Padilla se servirá presentarse en esta 
cretaría, para enterarle de un asunto que le concieí 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor,RCÍ'OÍJ 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento fe J 
interesado. 

Manila, 2 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano] 

El que se considere con derecho á un caballo cogT11̂ . 
suelto en la vía pública, que se halla depositadof 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclaIB,] 
en esta Secretaría, con los documentos que justiflí 
su propiedad, dentro del término de diez dias,' 
tados desde esta fecha; en la inteligencia que i 
hacerlo así, caerá en comiso y se venderán en póbl* 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuBjL 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á coD^eLi 
miento del interesado. fcÍ0r J 

Manila, 2 de Junio de 1890.—Bernardino Marzan0 
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que se considere oon derecho á una cabra, co-
slielta en la vía pública, que se halla depositada 
Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla-
en esta Secretaría dando préviamente señas de 

'dentro del término de seis dias, contados desde 
ĉha; en la inteligencia que de no hacerlo así, 

mp, en comiso y se venderá en pública subasta, 
^eíío.que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
teri Liace^a 0Sciâ 5> Para q116 llegue á conocimiento 

eresado. 
Ejia, 2 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
el Tribunal del pueblo de Parañaque, se en-
ra depositado un caballo, de pelo moro sarco 
leño conocido. 
[que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 

Ja â  público, para que las personas que se 
benLivn con derecho al mismo, acudan con los do-
la ntos de [iropiedad, en la Secretaría de este Go-
„0,0. dentro del término de diez dias; en la in-

ftot 

y 

Ihastl0-. 
|de] 

les 

le 

¡cia de que trascurrido este plazo sin recla-
alguna, se procederá á su venta en pública 

¡la, 2 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 

nal 6' Tribunal del pueblo de Taguig, se encuentran 
" jtadas dos yeguas parideras, ambas de pelo cas-
T | i l dueño conocido. 
Jjjiie de órden del Sr. Gobernador Civil, seanun-
1 púbiico, para que las personas que se con-

Ipn'fn con doreclio á las mismas, acudan con los 
ís Inentos de propiedad, en la Secretaría de este 
Idid!rl10' ^ení:r0 d^l término de diez dias; en la in-

^Eacia de que trascurrido este plazo sin rccla-
h alguna, se procederá á su venta en pública 
I 
nila, 2 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 

mi DMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

0, 
DE MANILA. 

^ la Administración pone en conocimiento de los 
Curas Párrocos v Coadjutores de esta provincia, 
üi los dias 9 al 16 del actual, se abrirá en la 

urja Dependencia, el pago de sus haberes corres-
totes al mes de Mayo próximo pasado, con arreglo 

nsig-nado en el presupuesto actual. 
.3..de Junio de 1890.—Pacheco, 

rcilla» - w ^ - J - — — _ — 
o FTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 

DE FILIPINAS. 
p el presante se cita y llama á D. Ramón Ubeda 

¡o y D. Francisco Arias Santistéban, Adminis-
[é Interventor que fueron de la Administración 
il de Aduanas, para que en el término de 30 
comparezcan en esta Intervención g-eneral por sí 
m d̂io de apoderado, á fin de enterarles de un 

' (i que les concierne. 
ps ila, 31 de Mayo de 1890.—El Interventor gena-
ISicolás Cabanas.' .2 

ipe 
|̂ün de las obligaciones que han de satisfacerse 
la Tesorería general de Hacienda pública durante 

páíjes de Junio próximo venidero y Adicional al 
ja rrimestre del Presupuesto de 1890 según resulta 

a Distribución de fondos. 

;ta 
íiel 

ORDENACION DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

jaciones Centrales á cargo de la 
Tesorería general. 

Presupuesto de 1890 
1. a Obligaciones generales. 
2. '' Estado 
3. a Gracia y Justicia . 
4. a Guerra 
5. a Hacienda. . . . 
6. * Marina 
7. a Gobernación. , . 
8. a Fomento. . . . 

Total.. . 

WWs provinciales d cargo de las 
wistraciones de Hacienda pública. 

1.a Obligaciones generales. 
3. a Gracia y Justicia . . . 
4. a Guerra 
6. a Hacienda 
6.11 Marina 
7. a Gobernación 
8. a Fomento 

Total. . . . 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , . 
Idem provinciales. . 

IUB1 ¡i. Total general.. 

10 

ido 
jir.» 

je 
ib: 

no 

852.579-1211 
• • 26 de Mayo de 1890.—El Interventor de la 

J0n—P. S., Venancio Fernandez.—V.o B.o—El 
orgeneral.—P. S., A. Omaña. 

ORDINARIO. 

Total. 
Pesos. Cén . 
5 2 . . 0 0 í 0 ~ 
5.079'15 

24.680<72 l i 
356.319<12 
24 53P00 2[ 

161 699-00 
138.832t844l 
47.820t51 7I 

811.062'356f 

955*27 
36.902í472[ 

» » 
352-00 

3.307*03 l i 
» » 

41.516*77 3[ 

811.062*3561 
41.516-77 7i 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Mayo áe 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco S 7.659f44 
Menage 1 285 36 
Cartera 1.654 861*39 
Bancos nacionales y extrangeros.. • • 322.152*92 
Letras paranegociar 78.612 81 
Deudores . 55 75 
Valores en suspenso • . * 15.77''50 
Gastos de pleitos 75*95 
Depósitos en custodia 91.970'09 
Sellos de giro 268*45 
Comptoir National d'Escompte de París, 

en París sjc. , 401*05 
Gastos 6.125*09 
Premios y daños 619*22 
Tesoro _ 3.165.036-28 

ft •5.344.895'80 
PASIVO. 

Capital ^ 600 000-00 
Fondo de reserva 60.000*00 
Billetes en Caja 1.100-00 
Idem en circulación 1.198.900*00 
Ganancias y pérdidas 29.954*14 
Dividendos pendientes 11.254*20 
Depósitos 168.261*08 
Cuentas corrientes 2.737.812^0 
Libramientos aceptados 526.467-85 
Beneficios en suspenso 11.145*83 

5.344.895*80 
El Tenedor de libros.—José Várela.—V.0 B.0=El Di

rector de turno, Venancio B^lbás, 
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a a a-I* a 
J?l Presidente de la Junta Económica del Laloratorio 

Sucursal y Depósito de Medicamentos de este Ejército. 
Hace saber: que teniéndose que contratar por el 

término de un año la adquisición y entrega en di
cho Establecimiento, de los medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación que se 
halla unida al expediente de subasta; se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar el dia siete de Julio próximo venidero á las diez 
de su mañana, en la oficina de la Dirección del expresado 
Laboratorio, sita en el Hospital Militar, en cuya de
pendencia se hallarán de manifiesto todos los dias no 
festivos de ocho á doce de la mañana, los pliegos de 
condiciones y de precios límites, así como la relación 
de que se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de Ja corres
pondiente carta de pago, ajustadas en un todo al mo
delo inserto á continuación. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Bartolomé Aldenuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de calle nú

mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contratar por el 
término de un año la adquisición y entrega en el la
boratorio Sucursal y Depósito de Medicamentos del Ejér-

1G07 

cito de Filipinas de los Medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación de que 
también se halla enterado; se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por ó con la rebaja del 

por ciento (todo en letra) de los precios lí-
mitis marcados. 

Fecha y firma del proponente. .3 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante g-eneral 

del Apostadero se anuncia al público que el 2 de Julio 
próximo venidero á las diez de su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1.*, el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 8.°, lote núm. 5 que du
rante dos años pueden necesitarse en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la -Gaceta de Manila» núm. 103 de 15 de Abril 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establ cimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliesos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de ia cédula personal sin cuyos requisitos na serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 2 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se sacará pública licitación por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.", el suministro délos 
efectos comprendidos en el grupo 8.°, lote núm. 1 
que se necesiten en este Arsenal durante dos años, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en 
las «Gacetas de Manila» números 101 y 110 de 
13 y 22 de Abril último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se precederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 27 ds Mavo de 1890.—-Manuel Carriles. I 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
2 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el 
suministro de los efectos elaborados de metal com
prendidos en el grupo 2.°, lote núm- 5 que durante 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones y anuncio de 
rectificación de equivocaciones insertos en las «Cacetas 
de Manila» números 94 y 127 de 6 de Abril y 9 
del corriente, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposic ones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu a personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
intensado. 

Cavite, 27 de Mayo de 1890.—Manuel Carriles, i 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Kesúmen . de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Mayo próximo 
pasado é igual mes del año anterior de 1889. 

Españoles . 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

T o t a l . 

Mes de Mayo de 1890. 

Adultos. 

V. 

9 

8 

113 

24 

154 

H. 

5 

7 

80 

» 

92 

Párvulos. 

V. 

92 

102 

H 

7 

11 

68 

» 

86 

Suma 
parcial. 

23 

34 

353 

24 

Total 
g-pneral. 

434 

Españoles . . 

Mestizos. , . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

Total. 

Mes de Mayo de 1889. 

Adultos. 

H. 

4 

20 

329 

» 

Párvulos . 

V. 

35 

287 

H. 

23 

252 

» 

Suma 
parcial. 

42 

94 

1363 

77 

Total 
general. 

¡ ± C t N 
05 -S 

en o 

1576 

C O M P A R A C I O N . 
Defunciones durante el mes de Mayo de 1889 . 

Id. id. id. id. de id. de 1890. 
Diferencia . . . . . . . 

1576 
434 

1142 
Manila, 1.° de Junio de 1890 El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

Resumen de las defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Abril c omparada con 
el mes de Mayo último. 

Españoles. . 

Mestizos. . 

Naturales. . 

Chinos. 

Tota!. 

Adultos. 
V. 

12 

7 

122 

24 

165 

H. 

2 

6 

99 

» 

107 

Párvulos. 
V. 

3 

10 

118 

» 

131 

H. 

2 

9 

86 

» 

97 

Suma par
cial. 

19 

32 

425 

24 

Total eenpral. 

500 

500 

Defunciones durante el mes de Abril de 1890. 
Idem id. id. de Mayo de id. . 

Diferencia 

500 
434 
66~ 

Manila, 1.° de Junio de 1890.--El Secretario, Bernardino Marzano—V.o B.o—El Corregidor, Perojo. 

A DMINISTBACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Por error de imprenta se rectifica el resumen de la 
Balanza Mercantil correspondiente al mes de Marzo 
último como sigue: 

Manila. 
Cebú. 
Iloilo. 

TOTAL Dlí VALORES 
DE 

Importación. 
Posos. 

1.027.493 
3.' 69 

3^9.566 
1.370.128 

Exportación. 
Pos» 

2.168.696 
104 690 
432 760 

2.706.146 
Manila, 2 de Junio de 1890.—R. Fragoso. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ro
que Pagaddu, enclavado en el sitio denominado Ag 
quilay, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dic a 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 195 
pesos, 39 céntimos 5[8y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 330, de fecha 30 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por 
la que marque el reloj que existe e i . el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Mayo de 1890 —Abraham García 
García. 2 

El dia 26 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almout das 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana la venta 
de los bienes embargados á D. Rufino Flores, sitos 

en el arrabal de San Fernando de Dilao, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 512 pesos, 60 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 154, de 
fecha 1,° de Diciembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actop públicos. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. 3 

El dia 26 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Juntado Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Batangas, la venta de 
dos partidas de tierra que la Haci-nda posee en el 
barrio de Irocan, del pueblo de Taal de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.787 
pesos, 94 céi timos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta- de esta Capital, 
núm. 69 de fi-cha 9 de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 21 de Mayo de 1890.—Abraham G.a García. 

Providencias judiciales 
Don José García de Lara, Magistrado de la Audiencia Terr i -

tor i 1 de Manila y Juez especial nombrado por la sala ter
cera del Tribunal Supremo para la ins t ruc ion del sumario 
de la causa que se s)f,ue c( ntra D. Francisco Murube y Ga
lán y otros sobre falsedades abusos contra particulares. 

Por la presente y en vir tud de providencia dictada en la 
referida causa, se cita, llama y emp aza <* D. Bamon f*anchí z 
Ferrer. mayo de edad, casado Oficial S.» Interventor que fué 
de Adminis t ración de Hacienda de Bulacan, de cujo uestino 
fué declarado cesante en 9 de Abri l de ISHÍ», para que en 
el t é rmino de d ez dias, comparezca en esta Audiencia T e n i -
torial al objeto d recib ríe iiec aracion indagatoria en la mer -
clonada causa, y apercibido de que si no compareciere será 
declarado n beldé . le parará el perju cío á que haya lugar. 

Encprro á todas las autoridades asi civiles como militares 
y dependientes de la policía judicial procedan a la busca y 

fires-ntHcion en esta Audiencia del mencionado individuo, con 
o cual auxil iarán á Ja adminitracion de jusAcia. 

Manila, 30 de Mayo de 1890 —José García de Lara —Por man
dado de s6 Sría , , P. Antonio Maxtgie^. 

Don Pedro Vi l lar y Sepulcro, Juez de primera instauj 
provincia de la Pampanga, que de estar en actual 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente j 
de la Cruz, reo de la causa n ú m . 6525 por robo y 
para que por el término de 30 dias, contados desde I 
cacion del presente, comparezca en este Juzgado ó eii| 
celes e esta provincia á contestar y defenderse de 
que contra él resultan de la expresada causa, ape-ciíj 
oe no hacerlo así se sus tanciará dicha en su ausencia 
día, parándole los perju cios que en derecho haya lugi 

Dado en la V i l a de B color á 23 de Mayo de Ib! 
"Villar.—Ante m i , Tiburcio Hilar io . 

Don Mariano Izquierdo, Juez de primera instancia de l j | 
• cia de la Laguna | 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino-
Lúa , pard que en el término de 9 dias, compare¿cij 
Ju/.gado á prest ir iieclaracion en la causa núm 6u9^ porji 

D 'io en Santa Cruz á 31 de Mayo de 1890—L-quieij 
mandado de su Sría . , Santiago Leyco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
gado de la Luguoa; se cita y emplaza á Pedro Caroli 
vecino del pueblo de Tanaúan, soltero, de 21 años 
contribuyeme de Ja cabecería n ú m 98 de dicho puebl 
dido en la causa nu:a. 6131 que se instruye en dicliH 
contra Ff'ai cisco Belarmino y otros por juego prohibí 
sienes, para que en el término de 9 dias, á contar i 
publicación el p réseme anuncio, stpiesente en > 1 refe 
gado á prestar declarac on en la expresada causa,*! 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, le pajl 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Liruz á 31 de Mayo de I8i»u.—Santiago Leyco, 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Jmz de primerl 
de la pmvincia de Nueva Ecija. 

Por el presenta cito, llamo y emnlazo por 1.a, 
vez á nombre del procesado ausente Remigio Yambd 
de San Juan de Guimba de esta provincia, é hijo dj 
y de Toribia Marinas, para que en el t é r t u n o dé 30 
tados desde esta fecha, se presente en esie Juzgado 
tar los cargos que contra él resulta en la causa mis. 
ftuida contra el. mismo y otros por robo con vinleql 
midacion, pues de hacerlo así, le oiré y adm nistr^ 
y de lo contrario, seguiré sustanciando el juicio ! 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en | j 
hiere lugar. 

Dado eJ Juzgado de San Isidro, 7 de Mayo de 
derio Montorio.—Por mandado de su Sr ía , Jenoa (I 

¡Ni 

rete 
:ar I 
pie j 

Por el presente cito, Jlfimo y emplazo por 1.% ci.> Oflí 
á los que se consideren dueños dé los cincoCítrab os d 
en este Juzgado con marcas, se presenten en este. Juzgai • i 
cirio su derecho, en el término de 9 dias, apere Indos lQml 
hacerlo, les parará el perjuicio que en de-echo hayi ch l 

Dado en el Juzgado de S>n Isidro, 9 de Mayo de "il o 
terio Montorio.—Por mandado de su Sría., Jimua C 3 

tro 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera in cor 

propiedad de esta provincia de Batangas. • ^ g i 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prego:' T 

á los proc- sados ausentes Gorgonio _A Ínulas, del Qtíj 
Lipa, Ju l ián Argnolies. Marcos Gueirenas y b usebi gp 
estos tres úl t imos de Rosari", para que por el teri |, 
dias, contados desde esta locha, se presenten ai te ' ' 
la cárcel pública de esta provincia, á def nderse d | 
contra ello* resulta de la causa n ú m 11.760 que a 
tra ellos y otros por robo, apercibidos de ser en oti 
clarados febeides y eontuiiía^ps •'• ' - m o - r . - ' IOÍ'a 
parándoles ademas los perjuicios que l i^uu i, .-•OI'C 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de 1S9U —Abdonj 
l e z , _ P ü r mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por prea 
al procesado ausente Nicomedes Vidal, de 12 añe 
natural y vecino de San Juan, para que por eli 
30 dias, contados desde la publicación de este e(u| 
senté en este Juz1 ado para ser reconocido por 
Titular , apercibido de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas, 29 de Mayo de 1890.—Abdoi 
lez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

iOdl 

Hago saber: que en el Tribunal de esta Gabe 
cuenira depositado un torete de pelo colorado a? 
de la causa n ú m . 11.136 que instruyo por I il-eda¡ 
se contíidere s j r dueño de dicho animal te preseci Ar 
Juzgado por el término de 15 dias. contados desde g c 
á declarar en dicha causa, apercibido de que si , 
rificare, le p i r a r á n los perjuicios que Imbiere lugi as 

Dado en Batangas á 30 de Mayo de 189().—Abdí la 
zales.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. ^ 

Don Adolfo García de Castro, Juez de, primera ¡ ^c 
e-ta provincia de Bulacan. que de estar en acU Ar 
de sus funcionas, el presente Escribano ' a fé. s u 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce I 

nio Pilr.o de Ja Cruz, soltero, de 19 años do edai ISpoj 
natural y vecino de esta Cabecera de oficio domésl Ĵ ,, 
leer n i escribir, para que por el término de 15 di . 0 
desde el sitruiente al de la publicación so prese l -
Juzgado ó en la cárcel de esta provincia, para sí 2/ 
de ta Reul sentencia recaída en la causa nüm-
contra el mismo por lesiones, apercibido que de 
se sus tanc ia rá y te rminará la causa en su ausef 
día, parándole los perjuici- s que en derecho hubij 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 31 de Mayo del 
García de Castro.—Por mandado de su Sría., ¡M 

Don José Moragues y Manzanos, Gobernador P. ^'faiig 
primera ins ancla del distr to de Mashaie _T' 
estar en e' pleno goze de sus funciones, los int U 
tigos dan fé. leí 
Por el presente c^o, llamo v emplazo á los a'' 

Bindoy y Alejandro Almiñe, indios, naturales y * Í 
blo de San Jacinto, para que en el término de 
tados desde la publicación del presente edicto 
oficial de Manila», se presenten en este Juzgado 
pública de esta Cabecera á contestar los cargo 
ellos resultan en la causa n ú m 150 por robo, quer 
les oiré y guarda ré justicia, en caso contrario| 
causa en su ausencia y rebeidía, parándoles los 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Masbate á 27 de Mayo de 1890.—Jo| 
Por manda lo de su Sría., Pablo Cervantes. Julialf 

cionj 
• r q l 

Don r é s a r Augusto Vilon y Pardo, Juez d- pi 
de Misamis, que de hallarse en el pleno éj 
funciónes. nosotros los testigos acc mpannde* _ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Toa 
natural y vecino de Marib joc, de la provincial 
que dentro del término de 9 días, á contar d**» 
su publicación, se presente en este Juzgado árj 
ch ración como ofendido en la causa n ú m H '-Ji 
Catalino Tan-Paoco (a) Jnong, y otros por ^ 
apercibimiento que de no hacerlo, se le p a i ' ^ 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Cagayan de Misamis, 14 de MayoS 
Augusto Vilon.—Por mandado de su Sría.—^ 
Fé l ix Fuentes. I 

IMP. DK RA.WIRBZ Y CO/%P. MAGALLA.?̂  
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